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I. PLANTEAMIENTO GENERAL

1. EL DOCUMENTO COMO MATRIZ CULTURAL

El documento es un instituto clave en el ámbito del Derecho. Pero el 
concepto de documento no es privativo del área jurídica. Su noción perte-
nece a la cultura general y no tiene un significado unívoco. En su esencia 
coexisten diversas acepciones que ponen de relieve diferentes aspectos 
o puntos de vista de una misma realidad. En efecto, la voz documento 
se vincula a diversos significados, en unos casos atribuidos a acepciones 
genéricas y omnicomprensivas de diversas realidades o conocimientos 
propios de la civilización humana, y en otros se circunscribe a acotaciones 
más específicas, como la referida a la realidad jurídica1.

A lo largo de la historia se evidencia que la actividad documental tiene 
su raíz en la necesidad de preservar la información y así hacer perdurable 
el patrimonio cultural de los grupos e instituciones. Con la expansión del 

1 Sobre los diversos significados del término documento y lo que significa este instru-
mento desde el punto de vista cultural y científico, puede verse: PINOCHET OLAVE, R., 
«El documento electrónico y la prueba literal, en Ius et Praxis, Vol. 8, núm. 2 (2002), 
pág. 2; FUSTER RUIZ, F., Archivística, Archivo, Documento de Archivo, Biblios, Vol. 
3, núm. 9 (julio-septiembre 2001), Ed. J. Santillán Aldana, Perú, pág. 1-21; GARCÍA 
MARCO, F.J., «Ciencias de la documentación, patrimonio cultural y revolución digi-
tal: definiendo el futuro más allá de la tecnología», SCIRE, 11.1 (enero-junio 2005), 
págs. 21-26; NÚÑEZ CONTRERAS, L., «Concepto de documento», en Archivística. 
Estudios básicos, Ed. Diputación Provincial de Sevilla, Sevilla, 1983; SABÉS TURMO, 
F., «Los documentos y archivos. Una necesaria revisión histórica para afrontar el reto de 
la e-administración pública», en Enl@ce Revista Venezolana de Información, Tecnología 
y Conocimiento, núm. 5, 2, (2008), págs. 31-45.



José Antonio Vega Vega

12

conocimiento académico en la época helenística, el documento despegó 
como una institución especializada en la conservación y el acceso al cono-
cimiento filosófico, literario o jurídico. Más tarde, con el auge del saber 
científico que se produjo a raíz del Renacimiento, favoreció el crecimiento 
de otras disciplinas. En los siguientes siglos, la extensión del concepto de 
cultura a todos los aspectos de la vida material e inmaterial de la socie-
dad permitió ampliar extraordinariamente el ámbito de la documentación. 
Finalmente, en la época actual, las modernas tecnologías han llevado a 
cotas aún más altas la documentación y preservación de conocimientos 
científicos, técnicos, jurídicos, económicos o sociales2. El documento, en 
el devenir de los tiempos, se revela como una matriz cultural inacabada y 
en continua evolución, debido a los constantes cambios que se producen 
por los progresos científicos y tecnológicos3.

En nuestros días, estamos en presencia de una nueva modalidad de 
tráfico jurídico que se vincula a la sociedad de la información4 y que tiene 
su mayor proyección a través de redes telemáticas5. De ahí que surjan 
nuevas concepciones dogmáticas acerca de la naturaleza del documento. 
Pero, sin perjuicio de la multiplicidad conceptual y de las visiones multi-
comprensivas que podamos encontrar, lo importante, en lo que a los juris-
tas nos concierne, es comprender el tránsito del concepto de documento 
tradicional al de documento electrónico. Para ello debemos despojarlo de 
la concepción tradicional que lo relaciona con el papel y la escritura, y 

2 GARCÍA MARCO, F.J., «Ciencias de la documentación, patrimonio cultural y 
revolución digital: definiendo el futuro más allá de la tecnología», cit., pág. 22.

3 Una breve pero acertada reflexión de lo que significa la cuestión documental en la 
evolución de la cultura puede verse en SABÉS TURMO, F., «Los documentos y archivos. 
Una necesaria revisión histórica para afrontar el reto de la e-administración pública», 
cit., pág. 44.

4 Algún autor, como Víctor DRUMMOND, propone denominarla «sociedad tecno-
comunicacional», en la idea de que lo que circula en Internet y en otros medios no es 
esencialmente información, sino más bien comunicación, y porque las nuevas tecnolo-
gías no traen en sí mismas una cantidad suficiente de información para justificar que se 
denomine el nuevo paradigma comunicacional como sociedad de la información (véase 
Internet, Privacidad y Datos Personales (traducción de I. Espín Alba), Ed. Reus, Madrid, 
2004, pág. 23).

5 TOSI E., «Dall’e-commerce all’e-businness: la New Economy», en I problemi 
giuridici di Internet (Coord. E. Tosi), I, 3ª ed., Giuffrè Editore, Milano, 2003, pág. 5, 
sostiene: «Quella che potremmo —a buon diritto— definire ‘commercializzazione’ della 
rete Internet si avvia verso una fase più evoluta e complexa: non più utilizzo della stessa 
come mera ‘vetrina’ internazionale per l’offerta di beni ma utilizzo avanzato quale stru-
mento sofisticato di esercizio dell’impresa virtuale». 
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pasar a un concepto neutro en lo referente al soporte que lo conforma y 
a la estructura de la representación multimodal que alberga la informa-
ción, haciendo hincapié en las distintas funciones del mismo y en lo que 
supone de avance como revolución tecnológica de cara a la creación o 
modificación de relaciones jurídicas y a la acreditación de hechos o actos 
con efectos jurídicos6.

2. EL DOCUMENTO COMO INSTITUCIÓN JURÍDICA

El Derecho se ocupa de los instrumentos documentales para regular 
su génesis y su valor probatorio; esto es, para determinar sus requisitos de 
cara a la validez de los hechos o actos con relevancia jurídica7. Una de las 
principales dificultades en relación con la teoría del documento es esta-
blecer su naturaleza. La complejidad documental no arranca únicamente 
de la evolución técnica de su significado y adaptabilidad a las variables 
sociales, sino que es fundamentalmente una problemática heredada de la 
teoría clásica del documento.

La principal dificultad de alcanzar una caracterización unívoca de este 
instituto se encuentra, de un lado, en lo atinente a la determinación de la 
naturaleza del soporte en el cual consta el documento y su relación con la 
escritura o plasmación de signos que configuran el mensaje, y, de otro, en 
que la desmaterialización del soporte, con el impulso de las nuevas tecno-
logías, hace que contemplemos el documento actual despojado de su base 
material para pasar a un concepto más ideal en el que prima la estructura 
representativa de la idea o información que incorpora, sin olvidar tampoco 
las múltiples funciones o cometidos que puede abarcar8.

Fruto de la multiplicidad de perspectivas desde las que puede ser 
estudiado, son las numerosas teorías que se han elaborado acerca de la 
naturaleza jurídica del documento, consecuencia de su continua transfor-

6 CANELO, C./ARRIETA, R./RODRIGO, M./RODRIGO, R., «El documento elec-
trónico. Aspectos Procesales», Revista Chilena de Derecho Informático, 2002, pág. 85.

7 Ya en la Partida 3.18.1 se dice que documento es «testimonio de las cosas pasadas 
e aueriguamiento del pleyto sobre que es fecha».

8 Sobre la perspectiva de análisis en la evolución del documento, puede consul-
tarse: CANELO, C./ARRIETA, R./RODRIGO, M./RODRIGO, R., «El documento elec-
trónico. Aspectos Procesales», cit., págs. 83-85; VALERO TORRIJOS, J., «La gestión y 
conservación del documento administrativo electrónico», en El documento electrónico: 
aspectos jurídicos, tecnológicos y archivísticos (Autores M.J. Fabra Valls et alt.), 2008, 
págs. 23-72.
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mación y adaptación a las variables sociales y técnicas a través de los 
siglos. Pero el análisis de las instituciones jurídicas clásicas no significa 
que el estudio del Derecho siga anclado en viejas teorías, sino que es 
necesario buscar la manera de compatibilizar el conocimiento heredado 
con los nuevos conceptos que surgen al socaire de las transformaciones 
producidas en la moderna realidad. De ahí que, para que las institucio-
nes jurídicas cumplan adecuadamente el fin para el que nacieron, han de 
adaptarse a las exigencias e imperativos impuestos por los nuevos hechos 
socioeconómicos y la evolución de los fenómenos científicos o tecnoló-
gicos que nos proporciona el desarrollo social.

Pocos aspectos de la dogmática jurídica se han visto tan afectados por 
las nuevas tecnologías como lo es la teoría del documento y, por ende, 
de la prueba documental, doctrina que, si bien es verdad que se vincula 
estrechamente al Derecho instrumental, no es menos cierto que también 
se relaciona directamente con importantes aspectos del Derecho sustantivo 
a través de la teoría de los hechos y negocios jurídicos y, de una forma 
más precisa, con el estudio particular de los medios o modos de plasmar 
la manifestación de la voluntad.

Sabemos que la evolución del tráfico jurídico ha estado siempre condi-
cionada por los medios e instrumentos que en cada época han servido para 
fijar los hechos relevantes en el ámbito del Derecho. De ahí que sea lógico 
pensar que, desde la aparición de medios aptos para crear, almacenar o 
transmitir datos en formato electrónico, la doctrina y la jurisprudencia 
hayan debido responder a diversos interrogantes sobre las características 
y efectos de los nuevos soportes. Entre ellos, el valor documental del ins-
trumento informático o electrónico, su validez como prueba o la naturaleza 
jurídica de este nuevo medio probatorio.

No resulta difícil comprender que las principales cuestiones a abordar 
en el análisis conceptual del documento no deben limitarse al estudio 
caracterizador de este instrumento, sino que es necesario admitir que los 
nuevos desarrollos tecnológicos plantean nuevas incógnitas que exigen 
respuestas concretas, máxime si partimos de la idea de que nos encon-
tramos en un mundo donde las instituciones jurídicas cambian constante-
mente para adaptarse a los condicionantes sociales sobrevenidos.

El documento es un instrumento de la sociedad que lo genera. La 
incorporación de las nuevas tecnologías de la información hace que, en 
muchas ocasiones, los conceptos jurídicos tradicionales resulten poco 
idóneos para interpretar las nuevas realidades. De donde caber colegir 
la consecuencia de que la gestión del documento ha cambiado de modo 
radical desde el momento en que aparece la sociedad digital. Su crea-
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ción, transmisión y gestión difieren de forma notable de lo que ha venido 
siendo el documento tradicional. El texto o el contenido en el documento 
electrónico ya no es una entidad cerrada y protegida, de cierta dificultad 
en cuanto a su alteración, sino que se ha convertido en un objeto abierto 
y penetrable.

Vivimos en un mundo tecnocomunicacional, al que se ha dado en 
llamar sociedad del conocimiento, que exige que los ciudadanos, en aras 
a una mejor protección de sus intereses, sepan ejercer y ejercitar sus 
derechos con nuevos criterios. A su vez, las empresas deben competir en 
mercados mundiales de producción económica masiva y estandarizada 
que demandan nuevas pautas en los modelos de información y documen-
tación que proporcionan las nuevas tecnologías. Con estas premisas es 
fácil colegir que el documento a través del soporte electrónico adquiere 
una visión distinta y novedosa. Por consiguiente, un estudio jurídico 
que trate de caracterizar el documento en su nueva dimensión resulta 
una necesidad dogmática, máxime cuando las nuevas tecnologías han 
hecho que este instrumento se haya vuelto fácilmente copiable, repro-
ducible e interpolable9, lo que plantea nuevas posibilidades de uso y de 
satisfacción de necesidades, pero también nuevos riesgos. Estas nuevas 
características exigen soluciones adecuadas para superar los riesgos 
sobrevenidos.

3.  DELIMITACIÓN CONCEPTUAL: ASPECTOS DEL DOCU-
MENTO

3.1. Idea general

La concepción del documento, tal como hemos resaltado, es compleja, 
y depende en cada caso de los aspectos que queramos resaltar. Tanto es 
así que se ha llegado a afirmar que coexisten diversas acepciones que, 
lejos de ser contradictorias, ponen de relieve diferentes manifestaciones 
de una misma institución10.

En sentido amplio y general podemos entender el documento como un 
elemento corporal producto de la actividad humana, que sirve de fuente 

9 SIMONE, R., La tercera fase: formas de saber que estamos perdiendo, Ed. Taurus, 
México, 2001, pág. 137. 

10 PINOCHET OLAVE, R., «El Documento Electrónico y la prueba literal», en Ius 
et Praxis, Universidad de Talca, año 8, núm. 2 (2002), pág. 382.
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